
M a m ifjsg- A'iérnes '24 de Julio. Nf lMERO 88 

DE LA PROVINCIA DÉ LEON. 
áe suscr ibe e u U iíoilacoiott cusa (IB I ) . JOSÉ ( i . REUU.NIIO.— cal le de Platerías, n." 7 , — á 90 rs . a l año, 50 el semestre y 30 el t r imestre e a l a cap i ta l . 

L o s anunc ios se insertarán á medio real l inea para los .suscr i tores y un real l inea p a i a los que no lo s e a n . 

•í'wejo que los S r e s . ¡ilcaldes y Secretarios reciban los números del l ln le-
li« que corresi>nndán a l distrito.•dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre..donde permanecerá /¡asta el recibo del númer'o tiguiente. 

»Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encmidernacion que deberá verificarse cada a/lo. León Iti dif 
Setiembre de 18(i0.— GENARO ALAS.» 

m m m DEL m m DE MINISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Seño
ra [Q. I). G ) y su augusla Real 
lainilia coiUinúau en el líoal Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
ÜU inipoi'iaule salud. 

WÍL ÜOBIEILNO ÜE l'ltOYl.NCIA.. 

Núm. 248. 

E l S r . Gobernnilorde Santander 
me |>ai't¡ei|)a (|ue en el ilia 21 del 
actual se fugaron de-Snniona los 
dos confinados, cuyos iirnubres y se
nas se insertiin á cuiiliimaciuu. En
cargo á los Alcaldes y demás de|iou-
dientesde este Gobicinoá (|uiencor
responda, adopten las disposiciones 
mas dicaces para s u busca v cap-
lura, reimtiémlolos con loda'sei'it-
ridad ¡i mi disposición al s e r liabi-

dos. L i i o n '25 de Juiu» de t8l i5. 
Kl O. I., Bernardo Mar ía Cala
bozo. 

Nombres y señas de los fugados. 

. - Cristóbal Liípez Rnftds ;r natu
ral de Morón, provincia de Sevilla, 
'Iftó'á anos, Jornalero, casado, es-
lalura.cinco pies dos pulgadas; pe-
'o negro, ojos pardos, nariz regu
lar y barba id . , color claro. 

Amonio Cordon'Jjjújue, nntu-
'•il de Ruto.- provin^tfe'Górdoba, 
" * 121 a t o . « o l t ó í J ^ ^ í i é r o . es-
l'1'"ia cinco IM'¿s, '.j).<}feastaño, 
"J"5 pardo», nariz regüiar,' barba 
l f - e«lor clarü. heísjipone irán 
"'^razados coii blusas ilc tela. 

Núm. .»i9. 

E l Excmo- Sr . . M i n h t r o de la 
' " ' k r n a á o n (o; i fechu ti del a c -

l u a l me comunica la Real órden 
siguiente: 

«La Reina (Q . I) . G . j ha teni
do á bien mandar (jue sirva de 
abono en los respectivos presupues-
iris municipales el importe de un 
ejemplar (|ue adiiuierau volunta
riamente los Ayuntamientos de la 
obra titulada: A r l é de descubrir 
los manantiales, ipie lia traducido 
del francés el Presbítero D. ISico-
las Suldevila.» 

ha que se inserta en el Boletín 
o j ic iá l par t í conocimiento de los 
Ayuntamientos y efectos que en 
la misma se exprestm. León 23 de 
Jul io de 1 8 0 3 . — E l (lobernador 
inter ino, Bernardo María Calabozo. 

Núm. SSO. 

E l Excmo S r . Min is t ro ( le la 
Gobernación con fecha 1 o del ac
tua l me dice de Jteal órden lo s i 
guiente: 

«He dado cuenta á la Reina 
(<\. II. g.J de una instancia-(|ue 
Ira dirigido á este Ministerio ijon 
José Garvayo, como prepietario del 
Bolet ín de At t 'n in i i l rae ion local 
y de los Pósitos i|ue si" publiea.oi. 
esta corte, exponiendo el impor-
laule servicio (|ue desde bace tres 
años viene prestando á muchos 
Ayuntamientos del Reino, facili^ 
laudóles á precio módico todos'MT 
modelóse impresos ueccsgxiospái'w 
la formación de sus libtájS^'Te'dae-
cioii de las duenlas conflnla l'i.jlur 
cuinontacion (jue debe.sdóuipaílS:-
l a s , y':-!solicitaiido .sef reeoiniiijiVtle 
su adquisición A los demás nijtifU 
cipios por las iuconlestables ven-
lajas (|ue lia do reportar á la1-ad
ministración de sus fondos y del 
interesante ramo de los l'ósitos; y 
S . M. enterada por el exámen. tjiie 
de dichos impresos lia liech'ó la 
Dirección gonend dé Administra
ción local de esle Miiiií-l'-'iio, de la 

exnctilnd, esmero y conformidad 
con las instrucciones vigentes en la 
materia que se observa en los 
mismos; persuadida por lo lanío 
de la conveniencia do queso gene
ralice en lodos ios Ayuntamientos 
de España el uso de dicha modela-

.ciou por la economía de liempo y 
trabajo «pie ofrece en los asientos 
de los libros y rendición de las 
cuenlas,./ji(uja exactitud yunifor-

'midad de su ledacciun, y aun mas, 
por lo que |)uede difundir eslo m c -
tlio indirecto y práctico entre los mu
nicipios de rcilticidos recursos que 
S'iu el mayor' número, los princi
pios exactos dé la adminislrocion 
y conlabilidad de los intereses lo
cales con incalculables ventajas 
para los centros á quienes compete 
el exámen y aprobación de las 
cuentas; y considerando por últi
mo, que los precios que establece 
el Buletiii para el surtido de los in 
dicados impresos, es rclativam?ulu 
ú su .número, variedad y clase lau 
módico que dilicilmcnte pudiera 
reducirse haciéndose su tirada en 
ineiior escala; ha tenido á bien 
luauilar que roconiiende V. S . oli-
caztnente á los Ayuiitamieulos de 
esa provincia la adquisición de to
dos los impresos que necesiten pa
ra los objetos expresados, remi-
liendo V.^i . dirucUmunic.á la Ad-
m i u i s C r S S ^ I E I periódico mía re
lación de los municipios quevolun-
tariaineiile quieran suscribirse, y' 
siéndoles, dp abono con cargo ni 

.cré'JUo cóiisignado en'sus respec-
' livostpi'eluluestos^ para., nialeriul 
de-^9«/''í;,|impres¡0!ieti ycuénlas, 
el'¿85t'e.^fíd Icasioiie la suscricion •» 

Lo que é ingerta en.el Bolet ín 
o f i c i a i p$-'Q&onocimieiito de los 
Agimlanúimis^t lc la p rov inc ia , y 
á ' f in t i ^ ' i & f ó c u r e n ' l o s mismos 
la adqUáic i w de los mencionados 
impresos, c i ' fa i t lU idad está ge
neralmente Reconocida. León 23 
de J u l i o de í W i . — E l ( ioberna-
Uo'r• interino' tísmard*'Mari» G a -
labaio.. 

Núm. 231. 

E l T lmo.Sr . Subsecretario del 
Min is ter io de l a Gobernación, con 
fecha 7 del actual me comunica la-
/ l ea l órden siguiente: 

« El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Toledo 
lo que sigue: 

En vista del expediente pro
movido por 0 . JoséSeptieu.eiiso-
licilud doquosednvuelvan las can
tidades exigidas pornl Ayunlamieic 
to de esa capital para la colocación 
do aceras, y reclamando que este 
gusto se costee de los fouilos m u 
nicipales: Consideranilo que según 
la legislación recopilada del ramo 
de propios publicada en 1805. cor
responde á los dueños de las casas 
costear las acerasdenlro del ládio 
de tres pies, según se ha aplicado 
en difeientes casos por las (leales 
órdenes de 19 de Eidin-rode 1805, 
27 de Mayo do 1850 v 4 de J I I I I I » 
d e l 851,-la Ik-iiurfQ. ti. G.J con
formándose con lo expuesto por la 
Jimia consultiva de Policía Urba
na y edilicios públicns, ha tenido 
á bien aprobar el acuerdo de ese 
Ayuulainieiito obligando á los due-
iios de las casas á costear el enlo
sado de la.s aceras, declarar que'el 
deber délos propietarios no alcali
za á satisfacer mas que la latitud 
de ¡res pies á lá (listiinein de los 
edificios, y que en lal concepto 
habrán de ¡iiilemuizar la parte de 
los gastos hechos por el expresado 
Ayuntamiento.o 

F se inserta en el Bolet ín o f i 
c ia l para su publ ic idad. León 23 
de Jul io dé 1 8 0 3 . — É 7 Gobenm-
dor inter ino, Bernardo María C a 
labozo^ 

Núm. 232. 

Se halla vacante, por fnllerf-
mienlo del que la servia, la plaza-

5;-¡ \ : v 

• i ! * ' ' 

I 
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de Secretario del Ajuntamicnto Je 
Cea, con el sueldo anual de mil 
seiscienlos re.ilo* paguilos de los 
fondos miHiiuipales. 

Los aspirantes que ú la cuali
dad de mayores do '25 artus de 
edad, reúnan la necesaria aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competen, 
temenle documentadas al Alcalde 
presidente de aquella municipali
dad dentro del término de un mes, 
«jue empezará á contarse desde el 
dia en que se puliliipie por tercera 
*cz el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la in'.eügencia 
que será preferido el aspirante en 
quien concurran las ciicunsUncias 
prevenidas en ei Real decreto da 
19 de Octubre de 1855. León 21 
de Julio de 1805.—151 G. I., Ber
nardo Mar ía Calabozo. 

Núm. 2Ü5. 

f-'e halla vacante, por renuncia 
del que la servia, la plaza de Se
cretario del Ayunlamiunlo de Va
lencia de i ) . Juan, dotada con el 
sueldo anual de Ires mil trescien
tos reales pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirniitos que ¡i la cua l i 
dad'de mayores de 25 años de 
pdad, retinan la necesaria aptitud, 
dirigirán sus solicitudes cornpe-
lentcmente documentadas al A l 
calde presidente de aquella muni
cipalidad dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse 
desde el (lia en que se publique 
por tercera vez el presente anun
cio en este periódico oficial; en la 
iiileligoncia (pie será preferido el 
nspimnle en quien enneurran las 
eiiomistaucias prevenidas en el 
lleal decrctode 19 (¡c Octubre de 
1855.—León 2 ! dcíuiio de -18(55. 
\ i \ G. 1., Bernardo Mar ía Caid-
liozo. 

Don Bernardo .Varía. Calabozo, (7o-
bcnnulor interino de cuta provincia. 

li.iiio saber: que por D. Francisco 
Soto Vi'^a. vecino de Yülufranca, resi
dente en la misma, calle de la Ileina, 
mira. .!i6, de edad de ;J7 años, prol'esiiin 

^ Ahogado,' se ha preseillailo en la sección 
* "^'le Fomento de este (¡ohierno de provin 

•era en el dia ¿(I del mes de Julio, i'i las 
.fres de su larde, una soüeiiud de reais-
tro pidiendo dos pertenencias de ia mí-
n¿ de. liierro llamada L a fopi-raHzu, si-

en término eoucejil dé! ¡metilo de La-
' .fc:¡ de Carucedo, Ayinjjaniieiilo del mis

mo nombre, al sitio del Carrascal de su-
labada y linda al Norte con tierra plan
tada de castüños de Pascual Vello, veci
no de lago, y por los demás aires con 
monte común; hace la designación de 
las citadas dos pertenencias en la forma 
siguiente: so tendrá por punto de parti
da la misma calicata, desde él se medi
rán en dirección del Oriente dnscientos 
metros fijándose la 1." estaca; desde el 
mismo punto y en dirección del Ponien
te ochocientos metros lijándose la 2." 
estaca; desde ta referida calicata y ala 
parte del Norte se medirán doscientos 
metros y se lijará la 3." oslara, y final
mente en dirección del Mcdiodiacuatro
cientos metros fijándose la 4.' estaca 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que tiene realizado el de|KÍii!o 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presentísulicitud,. 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del présenle para que en 
el termino de sesenta dias, eonlsdos des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este (Jobienio sus opusioiones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo, ó parle del terreno solicitado, se
gún previene el nrliculo 24 de la ley 
de miueriu vigente. I.eon 20 de Julio 
de 18G3 .—Bernardo M a r í a Calabozo. 

Gacela du! 2 <!e Julio.—Núm. 483. 

MlNISTUi l lO 1)K I A GOB1ÍRNAC10N. 

Beal decreto. 

E n el expediente y autos de 
competencia suscitada onlre el Go
bernador de la provincia de Valen
cia y el .luez de primera instancia 
de Carlet, de los cuales resulta: 

Que José Esleve, Damasceuo 
Visbal y Alejandro Gi l . vecinos do 
Cnüulon, interpusieron en :5 de 
Agosto de mül ante el expresado 
Juez dos inlerdiclus sepaladunien-
le contra Isidro Juanes y Bráulio 
Migo! en queja (le que, bailándose 
en posesión iumeuioiial de regar 
sus beredudes con bis aguas del 
brazal denoniinndo del ílegajo, 
bubiun sido detenidas las aguas del 
brazal en delerniinailo dia por los 
referidos silgólos, quienes la apro-
vecbarou en el eie^o de las tierras, 
que cultivan, despojando ¡i los que
rellantes: 

• Que a.'lmitulas y sustanciados 
los interdictos, y habiendu recamo 
en ámbos auto restilulurio en vir
tud de nueva queja cuplra Isidro 
Juanes, fué este cundeiiado en la 
mulla de l.OÜD r s . , oonj apereibi-
inientü para si iiuevaiii|-i''te re in
cidiese, j 

Que entretanto nnildienm al 
Gobernador de la provincia con 
f 'eba 24 i'e! inisuioAgostólos ex
presados l.b'uiilin .Miguijl é Isidro 
•I nanos con i.-lros propiolj» ios y ar
rendatarios de tierras de la partida 

Í llamada del (legaje, que deseri-
1 ÍJCII dividida por los U'i'miiios do 

Caladan y Alfarp, lamentando les 
resultados de los interdielos, en el 
supuesto de que los duchos de los 
campos inferiores liabian construi
do un dique que hacia rebalsar las 
aguas con perjuicio de los llevado
res de campos superiores, y acudí-
do al Juez de primera instancia ale
gando derechos posesorios que no 
existían por ser sus tierras de seca
no,'y por no concurrir, como los 
exponentes, á la conservación, 
reparación y manda del Regajo, y 
concluían pidiendo que se requirie
se de inhibición al Juez, y en vista 
de los autos so acordase que los 
dueños de tierras inferiores solo 
rieguen con las aunas sobrantes ba
jo doteimiiiadas reglas y condi
ciones. 

Que el Gobernador pasó' esta 
instancia I'I informe del Alcalde de 
Alfarp, quien hizo presento poruña 
parte quoüráulio Miguel y consor
tes solo r!f»a:i sus campos con las 
aguas de la acequia madre de aquel 
término, sufriendo las cargas do 
cequiaje y demás, según proviene 
el ar l . 22 de fas Ordenanzas apro
badas por el Gobernador en í) de 
Enero do I S ' í l . y por otra queJo-
sé üsteve y consol les solo riegan 
con las que discurren por el llega-
jo, sean dimanadas de los sobran
tes de la purtiilu de Algamor ó de 
alguno* maiianliales que desaguan 
en el expresado ílegajo, utilizán
dolas desdo ¡nmemoi'ial del. modo 
que les conviene; marnloslando 
además que aun que las tierras de. 
estos se llamaii de secano en el 
padrón de riqueza, porque nó uti
lizan las tandas de la acequia madre 
tumo utilizan las de Ilegajo, se 
hallan clasilieadas de huertas en 
'lodes los amiHaramientos; y por 
último, que si bis partidores for
mados para el riego de los campos 
de lislcve y conserlos so hallan á 
una elevación extraordinaria, y 
por ellos so causa perjuicio de los 
expolíenles, debieron estos haber 
reclamado cuando se lurmnron los 
partidores, y en la actualidad po
drán aun acudir ó la autoridad (¡el 
Gobernador o adondu correspon
diera: 

Que en tal oslado, el Gober
nador requirió de iiihibiciun al 
Juez, sosteniendo que se traía de 
inlereses de la comunidad de re
gantes did Ilegajo, y el Juez resis-

• lió el requoriniicnlo cu considera
ción siistuucialmeule á que la cues
tión so concreta » determinar si 
unos sngetos parlieiilares impidie
ron á oíros el riego con los sobran-
Ies ó derrames que constituyen el 
brazal de Ilegajo, sin que lo re
suello en el iutenlicle alecto á dis
posición alguna adminislioliva ni 
á reglamento de distribución do 
aguas entre los demás inleresodos 
en el riego indicado, mediando la 
eire.iinsliincia de que en el alio do 
IS-ÍS se resolvió por id mismo 
Juzgado olro ii lenlicto igual en 

caso idéntico eri que la Adminis
tración no creyó deber mezclarse: 

Que habiendo insistido el Go
bernador, de acuerdo, con el Con
sejo provincial, se declaió mal for
mada la cortionlencia por Real 6r-
dén do 9 de Abril de 18(52, dado 
de conformidad con lo.consultado 
por el'Consejó de Estado en pleno, 
por infracción delort.G.* del Real 
decrctode 4 de Junio) de 1817. 
y subsanado este defecto lia veni
do á formalizarse después esta corn" 
potencia, invocando el Goberna
dor, .además de las Ordenanzas do 
que va hecho mérito, la Real órden 
de 22 de Noviembre de 183G, el 
párrafo segundo: artículo 80 de 
la ley do 8 de Enero do 1845 y 
la leydó 2 de Abril del mismo ano. 

Vístala Real órden de 22 •lá 
Noviembre de 185(5. que encarga 
á los Jefes políticos (hoy Gole uu-
dores) en sus respectivas provin
cias el cuidado de la observancia 
de las Ordenanzas, los re.glameu-
los y disposiciones superiores re-
lulivns á la conservación do. las 
obras, policía, distribución de 
aguas para riugos, molinos y otros 
artefactos' 

' Visto el párrafo segundo, art. 
81 de la ley de 8 de Enero de 1845. 
según el cual es ulribucion de los 
Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos, coiilVinendine 
eou las leyes y los regiamentos, 
id disfrute de los pastos, aguas y 
demás aprovechaniieiilus comunes 
en donde no baya un régimen 
especial autorizado compeleule-
mente: 

Vista la lev de Consejos pro
vinciales de 2 íle Abril dé 1 8 Í 5 : 

Cmisiderando que la ciiesliou 
presentada por la vía de interdicto 
por José Kstovo y consortes afec
ta li la eun-iunidad do regantes do 
la partida del Ilegajo, y en tal con
cepto corresponde su euiuieimiento 
á la Autoridad admiii!slrati,'u. c o 
mo encargada por las disposicio
nes citadas del cuidado de la ob
servancia do bis Ordenanzas do 
aguas, ya escritas, yo cousuoludi-
narias que respondan á inlereses 
coieclivos de In agrícnllitra; 

Cuufur¡nándome con lo con
sultado por el Consejo de listado 
en pleno, 

Vengo en decidir osla compo
tencia ú favor de la Administra
ción. 

O ido en Palacioá diez de Ju
nio de 18í>.").—Está rubricado do 
la Rea l inano.— E l Ministro de la 
Guboi nación, Florencio llodrigucz 
Vuunioude. 

Garda dul l!i (le Julio — Núm. tOfi. 

U l N l s 1 F i U O D E LA GOBERNACION. 

REAL DKCRKTO. 

E n el expediento y autos de com
petencia susc i tada entre e l üoberua-



dor da la provinc ia de C i d i r . y «I J a n 
do p r imera ins tanc ia del distrito de 
S a n Miguel do Jerez de l a F r o n t e r a , 
de los cua les resul ta: 

Q u e D. Manuel Guerrero con po 
der bastante de s u padre D - José, . 
«onvinn en 2 2 de Set iembre de 1862 
con el delegado del Ingeniero e n c a r -
frado.de la carretera de A r c o s A C h i -
c l n n a en el precio del metro cúbico de 
pi t ídraque se extrajere de la cantera 
s i tuada en las t icrrnsde L o m a L o r g a , 
propias de Guer rero , y l indantes por 
la carretera en construcción; de jan 
do p a r a después el aprecio di; los d a 
llos y purjuicioa que en d ichas t ierras 
se ocas ionaran por l a construcción 
del camino. 

Que en 7 do Noviembre del misino 
aflo acudió O. Josó Guei-rero al . f n - -
'grido de S a n Migué l de Jerez de la 
F r o n t e r a con u . i interdicto de rec - i -
brar . que dió por resultado amparar 
en la posesión a l (¡uei-rero, conde
nando a l contratista del camino co 
mo dospojauti:: 

Que el íngeii iern Jefe de la pro
v i n c i a üi iei . j i i l l inbernador de Cádiz 
A nn deque Hauiu.Mi á ^ el conoci 
miento de aquel negocio por c o n s i 
derarlo do eompeteiK'.iu de la A d u i i -
nistraeioii , tvelt . i ( j l jeni:ulor,de ncuer -
án con el Cun.sejo provincia i . loestiinó 
así , requiriendo de iuhll.iiciou ai J u e z 
de prinu'ra ins tanc ia , (pie se declaró 
eompeiente. promoviéiKloáe el pre - ! 
senté uundicLo, que se ha scy-iiido j 'or 
todos s u s trámites: . • 

Visto el párni is cuarto del art . S . ' 
de la ley 0['^';'nicade !o.̂  Cüiistqo^ prn-
T iuc ia les de 2 de Abr i l de li-i-íó, que 
atr ibuyo á estos cuerpos el couoci -
ni ieuUi de lo-: negocios conl:Hnciosn5 
sobre ro.iaiT.imieuuJ de los d a ñ o s o r a -
siona. loí por laejeeuciou de las obras 
P'iblic-as: 

V i s i a la [leal orden de W de Se 
tietnbiv, del misnio año, que pro
v iene que niug-un eaminn ni obra [ iú-
b l ica se detenga ni paral ice por las 
oposiciones que bajo cualquier turma 
se intenlen con motivo de daños v 
perjuicios que se ocasionen: que las 
indemuiznoiunos solo podrán s o l i c i 
tarse ante el G u b m i a d o r r e s p o c l i v o , 
v quo si ¡leyeren á ser coiuenciosos 
estos asuuíos se decidirán por el C o n 
sejo provincia l : 

V is tos los ar t . 10 a l 21 ambos 
ihelusivo de! reglamento de 27de J u 
lio de l S ; i : ; para la ejecución de la ley 
de 17 de J u l i o de ly-'líl quo señalan 
las rea las que han de observarse en 
la ocupación temporal de las lincas 
y apro \echamien to de materiales ne 
cesar ios para la construcción de las 
obras públicas: 

Con- iderando: 

l . ' Que los hechos calif icados de 
despojo por G u e r r e n , han tenido l u 
gar pura ¡a construcción de una obra 
publ ica , por loque este debió aducir 
sus reclamaciones ante la Autor idad 
«drn in is t ra l iva . ónica eotnpetenie en 
c-oos casos según las c i tadas Híspo-
«íciones. 

2 / C>;io habiendo couvei i ido los 

inljorenados en el aprecio d e l e s m a 
ter ia les que beb ie ran de extraerse 
y dejado para después el de l a i n - , 
demnizacion por los danos y per ju i 
c ios c a u s a d o s e n la finca, no puede 
en modo alguno cal i f icarse de d e s 
pojo lo que se efectuó c u v i r tud de 
n n contrato: 

Conformándome con lo ' c o n s u l 
tado por el Consejo, de E s t a d o e n 
pleno. 

V e n g o en decid i r esta competen
c i a á favor de la Admig is t rac ion . 

Dado en Palac io á p r i n v r n de 
Jul io de. I t iGí i .—Kstá rubr icado de la 
R e a l mano.=V, \ Ministro interino de 
la Gobernación, Marqués de Mii-a-
ílores. 

D E 1.05 A Y U N T A M I E N T O S 

Alca ld ía consl i luc ional de 

Bemtv'nks. 

líl rcparliniienlft de la conlribucimi 
torrilorial de eslo Ayuiilainii-nlo para 
el aña.econñaiico de 1^'i:í al í 8 M . se 
hallará de nunii ieí lo en la S c c r e l a m 
del Aynnkuninnlo por espacio de sr-is 
dias desde la inserción de esíe anímelo 
en el Sioielu! olietal (le la provincia, pa
ra que los ¡alei-esados puedan en dicho 
ténahio roclamar deairravios |ior ei'i'or 
(m la aplicación del lanío por i'ieitto 
que ha servido de Upo para el señala 
¡uk'uUj de las ruólas individual - s . S!e-
icvk les .Iniio lf> de ÍSGo.—Manuel 
rernaucLz. 

Alca ld ía coml i tuc iont ! ! de . V a n -

s i l la delus Muías. 

F.l ropai linhenlo de la (.•onlribudon 
territorial do este. AyuuUü'.Heulo para 
el año eceaóaik'o de al de l ' íd ' i , 
se liaitará de mauiíii'SÍo eula Soerelana 
del Auudamieii lo peí1 esfiacio de'ocho 
(lias desde la inserción de esle amincig 
en el llolelin olicial de la provincia, pa
ra que les mlerv.sadus puedan en dieiio 
término reclamar de agravios por error 
f u la ajilicacion del lanío por eicnloqtie 
ha servido de tipo para el señulauiicnlo 
de las cuelas individuales. Mansüla 
Julio 1¡1 de l S 0 3 . = i i l Alcalde, Mur-
(•elino Caj iga l . 

Alca ldía co iu l i tuc iona l de 

t ú r c i a . 

E l reparlhnieiilo de la conlrihucioii 
Icrriloi'lal de esle Ayuulamiento para 
el afio econúinieo de MliU al de I S t l i , 
se haliai'á de inaiiilleslo en la Secrelaría 
del Ayunlaniienlo por espacio de cuatro 
dias desde la inserdim de esle anuncio 
en el llolelin nlicial de la provincia, pa
ra (pie los iiilci'csados puedan en dicho 
lérniiao nylüinür de íjjravius por error 
en la aplieaeinn del lanío por» lerdo que 
ha servido (le Upo para el scñalamlen-
lo de las cuuias iudixidualt's. Turc ia 

Julio 19 de 1863.-=?. O. W A. y J . P., 
Andrés Coacellon, Secretario, 

Alcaldía const i tucional de Bust i t lq 

del Páramo. 

E l reparliniienlo de la conlrlhucion 
terrilnri;.! de osle AyunUimlenlo para el 
año cconnmii.ode 1803 al de 1X5 i , so 
bailará de manificslo en la Secretará 
del Ayuulainiento por espacio de ocho 
ellas desde la ¡userdun de esle anuncio 
en el llolelin oíicial de la provincia, pa
ra que los inleresados puedan en dicho 
término reclamar de, agravios por error 
en la ¡ipliracion del lardo por oienlo que 
ha servido de lipo para el scriaiamienlo 
de las cuelas ¡ndividualr.;. linslillo 
del PáramoV Julio 18 de ISÍI.'I.—.Per 
acuerdo del Ayunlaniienlo, Manuel Jiur-
linez, Secrelario. 

DE LOS JüHiADOS. 

D. fíabriel de Cosío Rubio. E s 
cr ibano numerario dn asía n i l la 
de V a ! d m m l a . y Srcre tar io 
del Juzi/ado de Paz del A y u n 
lani ienlo de la misma. 

Doy fé: que en ni libro de a c 
ias de juicios verbales celebrados 
en id nu i ienle año, resulta la s i -
K'imMHe: lín b villa de Vnldemio-
da á I ( ile Juüo de I8(i,"i. a:,te el 
Sr . I). .bisé {lanic/: prinie," snpiuii. 
le del .luzg.ido (lo l'a/. de la mis. 
nía, cu ruiieio ' i 'S y por incunipali-
liilidad del propiclnrio coico de-
[namlaiile, y con asistoucia de mí 
el Ksciiliauo iiiiu.era]io de ella, 
coniparcció l>. llipidilo García, ua-
siulo, laluailor. VIÍOÍII'; do Villaeor-
la, aeoiiijiañado de su lioinbre [ii;e. 
no MiO'iano Liébaua, de la inisina 
vecindad, deuiaiidanilo mi juiciu 
verbal á .loaqniu Osmio, vecino de 
Caniposolillo, Ayunlauiienlo de L i -
llo, en csLi; parlido judicial, por 
cnntiilad du seiseieiilos reales ve
llón (|iie el Osorio lo es en didicr 
por prúslaiiio (|ii(; leliizo, como lo 
acrcilila la obligación ((110 para su 
comproliacion exliibe: ycoino ape-
snc de la citaciun liedla pm el Juí-
!j;adii de i'az de aquel dislrilo, no 
haya comparecido el domamlailo ú 

' cNpiiuor sus razones, el ador por 
lauto ropi'oilujn su ileniainla, p i 
diendo como a tal se oltligó el de-
inainlaiile la iiripusicion de Unías 
las ('Oslas oi'i|!Íiiailas. 

Y en su vn tiid el Sr . . \ n n dn 
Paz consinmlo la citación heclia y 
entrega do papeleta á su inii^er, 
no se liava prcsenlailo, ni menos se 
sepa el paradero del .ioaqnin Oso-
i'io, por sentencia dada en id (lia 13 
del misino, acordó dielio Sr . pri
mer suplenle (|li(! se remila copia 
de esta acia o) Sr . (jobeni.-idor. de 
esta provincia de l.o.on á lin de (juc 
se digne maullar su inserción eii 
el Guloliu y!:r;:J para que llegue á 

nelicia del demanJado Osorio. k 
(|iiicn se le condena en todas las. 
cosías originadas y (|ue se originen 
cu. este juicio, si transcurridos 
treiula dias del anuncio, no se pre
senta á exponer sus razones, y á la 
vez ciiinir.se del pago: cuya s e n -
Icucia notificada al demandante 
I). II¡|)ólito quedó confontic, y cu 
prueba de ello lolirmn, cnlondién-
doso las demás citaciones en los 
estrados déla Audiencia, se^uu el 
Ululo 25 de la ley de l'jiijiiiciaimen-
to civil. Y ;i los efeems de dicha 
ley y do lo acordado por el Sr .Juex 
de í'az, doy la presente visada por 
el mismo en Vahlerriieila v .lulio 
10 de Ui lJo.—V.- C ' - E r p r i i i i e r " 
snpleiile, José Gumez.—Cabiiel do 
Cosiu Rubio. 

ttEGISTEO DE LA. P R O P I K D ' A D 
UK LA V I X I U . Í . 

Coníi.túa la relación tlr las i i iscripein- ' 
tus drfectumas li i i l iwlns en Ins lil/rns 
(ml'njms lie este l l a j h l r i i fnni iada en 
tiirtuilll'j lo'precenidn en el [ leal da -
o v i o de 30 J a l inde i m ¡ . 

AYUN'TASIll 'N'ni ¡11' V.VI .Di iU ' -
Ofr.ims. 

íín/iífc.rs. 

Kn 2 de SelieirAre (le J 8 S 3 por Don 
[¡al.'asar ürr-jas se e\piriid lesiimonto 
(le 1.: hijuela ; mejoia que cnrrespondiii 
á le.-í'lá ¡•eriiaude/,, vecina de Hei'üllue-
ra, |ior (lefuneion de su madre María 
( jarcia, cmisla (le siete tierras \ p-udos 
en diclio piieblo: no se expre.-nli los s i 
tias, cabillas y linderos: se tomó razón 
e n j f l ile Diciembre de dlelioaíio, libro 
2 . ' , féllo Zti'ó. 

ileili¡>¡icrlas. 

En C de Junio de 18.19 ante 1). Da!-
tasr.r Orejas (Jsmpamaiics, iTancí.-ea 
(¡onzalez, vecina de Yülaverde, olorsó 
(HCi ilura de venta ;i favor de üasüin 
(¡unzalez, veclnii (le Cerulleda, de lodos 
los bienes que en lermino de i lwlipucr-
las le correspoiidieron por l'.ereneia pa
terna; no eonslael iniir.i'vo, daM-.riUiiR. 
cabidas y linderos; se luiuó rai.on en I i 
de Agosio de ISi i i ) , libro i . ' , folio S o l . 

Tül ibia de ubnjo. 

V.n 17 da Mayo de IfüiC ante P I V -
llpe Mnrala. D. Nicolás Casánova, J i m 
de prinisra inslai'.eia de Leen, olorsoes-
c i i l a ra de venia ¿ favnr (le Juan (¡iire'a. 
Saii l iajo y Vicenle (¡onzalez, vecinos de 
Toübia de abaje, de diez prados y diez 
y seis tierras perlrm'cii'ides a la l'lrelo-
ria de dicho pueblo; no conslan bis silios. 
cabidas y linderos; se huno razón en !l 
lie Marzo de libro 2 . ' , folio í l i i i . 

Td ib ia de a r r i b a . 

Fn 23 de Uieiembro de 1S:;2 por 
i). Ilallasar Orejas Camponiaui s se ex
pidió lestiinonio de la herencia que cor-
leslioedió á Manuel González pordpfim -
di.-i de su lu iinniin. vecinos de Toübia 
de arriba, comía de tres prados y cinto 
lii-i ias t a dicho pueblo; no rnns'lan los 
siíiiis, rabiilas y linderos: se lomó ra-
í.on on l l i de Enero de 1Ü53, libre 2 . ' , 
l'ulio i « 6 . 

a 

: .A-.:t: 

I" i 
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' E'í í l de Diciembre de Í 8 5 Í por 
V. IIsMasar Orejas Campommcs se ex
pidió lestimonio de ta herencia que enr-
respomiiíi á Tomás González, vecino d« 
Tplibia de arr iba, por defunción do »:i 
t ioMiguél Orejas, de la misma vecindad, 
« t e t a de once prados, quince tierras y 
dos casas en diclio pueblo; no constan 
los si l ios, ' cabidas y linderos; se lomó 
razón en 1 9 d c E u e r o d e l S a 3 , libro2.", 
f ó l i o . í f l l . 

-En 1." do Noviembre de 1835 ante 
ü. Itallasár 'Orejas, Manuel Fernandez, 
vecino'deCerul leda, otorgó cscrilura Je 
venta a. Tomás González, vecino de T o -
libia de arr iba, de todas las fincas que 
en térmiiHMb este puebto le correspon
dieron por herencia de sus padres; no 
coiisla el m'iraei'ii,. clase, sitios, cabillas 
y •linderos; se tomó razón en 30 de Ma
yo de I K f i l , l ibro2." , folio 411; 

Vi l lavcrde. 

E n 30.de Julio de 1845- ante D-. B a l 
tasar Orejas Gamponianes, Marcos Sua-
rez, vecino de Villavcrde, otorgó- escrir 
tu rade venlü.á favor de Juan y Alejan
dro. Suarez, sus convecinos, de todos los 
bienes que en término d'j dicho pueblo 

.le correspondieron por herencia, do s u 
uiádre Josefa.Uodtiguez: no cousla cl.nú-
iriero de lincas, clase, sL ios , cabillas y 
liiuleros:. se lomó razón en el dia !) d i 
Marzo de 1881, libro 2 ." , folio 491 . 

A Y U . N T A H I E N T O D E VALDETIÉLAGO 

A i m J o s . 

, En . i. de Febrero de-'1835 Malias 
ilocinus,, vecino de Campoberiuoso, anlo 
U J'nan. I'rancisco i>iez, otorgó cscr i lu 
ra de venia do un prado al sillo de los 
larreros, y do olro en la (.lamilla, a m 

bos en termino de Akiados, á favor de 
Anlomo lleyoro, verino de este pueblo; 
noconslan las cabidas v linderos, so lo 
mo razón en 1 do FebrériMle dicho año. 
«.oli'ccion de Ayuntamienlos, libro 5 . ' , 
tubo í;i vuelto. 

. l ía I.: de J L i y o d c 1831 Santiago 
Arias, vecino de Campolieniioso, com
ino a Cayclanodel i i io , vecino de Abia-
dos, una tierra al silin do Fielas.- tcini i -
iio de esb! pueblo; no consla su cabida 
) linderos;, se lomó razón en dicho dia. 
i J i l w i o i i de. A.viin!aini"nlos, libro 5 . \ 
lidio i 8 vuelto 

lin 8 de Noviembre de 1,832 ante I). 
Juan IninciscolJie/ . , I). l iallasar Alvarez 
Umñones, páircco de Aliiados, ol.ngó 
••-sentura de venloá favor de Antonio ¡lo-
•••inos, vecino de Campohonnoso, de un 
in-ado al sitio del Solo, lérmino de este 
pueblo; no concia hicabida y linderos, 
(..olecemn de Ayunlümienlos, libro o.", 
l.lllO 1)1 

' l in 1S de Febrero de 1SS8 ante Don 
•¡ose tasmi i ru (Juijann. 1). Kiuulás C a -
.'.niova. Juez de primera inslmicia de 
J-eon, olorjó (Mcriljirj de vento á favor 

• ' la Juan A ¡as. v e i n n de Aliiados, v (lo 
Isidoro i,ueinos. vecino de Campoiier-
inoso. de las lijicas perlenecienles á la 
Itecloria de Abiados; no ooiislíi el. n ú 
mero, clase, si l ios, cabidas V lindiíros; 
••e tomó raam en 12 d e J I a r z o d c 18S6 , 
libro i . ' , folio 35.. 

Cumci l lás. -

Én.:!0 de Í i m i i ) Í P 3 3 á n t o D Juan 
Francisco Diez, lióniabé Alonso, vec i 
no de las -lliidas, •ilurgo escritura de 
i.'uta á favor do Aulonió Alonso,, veci-
n(>. de Coneci l las , , de seis-heredades t a -

. dicanles en esle pueblo; iio conslan los 
.-itios. cabidis \ linderos; se. lomó razón 
en dicho dia. Colección de A j u c í a m i i n ' 
LUÍ. libro 3..*, folio 37 , vuelto. 

En22de?ot¡rmbreüe 1835 ant'nDon 
Juan Francisco Diez, Juan del Barrio, 
vecino de üirreci l las, otorgó escritura 
de venia á favor de Francisco Hodriguez 
su convecino, de un prado, cabida de 
dos forcados al sitio el Meiíillo, ho cons
tan los linderos; se tomó razón CB dicho 
dia. Colección de Ayuntamientos, libro 
• b . \ folio 48 . , -

Ztt Ma la de la Bcrbula . 

E n 24 de Julio de 1833 ante Don 
Juan Francisco l)¡ez, Joaquina. Zapico, 
residente en Váldorria, otorgó escritura 
de venta á favor de Antonio . Goiualcz, 
vecino de la Mala, <le- once heredades 
radicantes en término de este pueblo, no 
constan los sitios, cabidas y linderos; se 
tomó-razón en 10 de Agosto de dicho 
año:. Colección de AyunUimienlos, libró 
B . \ folio 38 

E n l l d c Setiembre de 1835 Ca-
yclano Prieto, vecino do la Mala, otor
gó cscr i lura de venta á favor de su con
vecino Juan Alvarez, do una tierra ca 
bida de cinco, heminas en la Sierra de la 
üerbula y di» otra-do una hemina en la 
Haigada. no conslan los linderos; se lo
mó razón en. dicho dia. Colección de 
Ayuntamienlos, libro ü . ' , folio 5 2 . 

Monlucrtó 

E n 12 de Febrero de 1832 ante Don 
Juan Francisco Diez, José de la Sierra 
y Juan González, vecinos de Monluerlo. 
peruiularon dos casas y un ¡irado en 
término de esle pueblo; no conslan los 
linderos; se lomó razón en 311 de Abri l 
de dicho año. Colección de. AyunUimien-
tos, libro ( i . ' , lblii).21. 

l in !i de Junio de 1832 anle 1). Juan 
Francisco Diez, líamon del Barrio, ve
cino de Váldorria, olnrgó escritura de 
venia ¡i favor de José, de la Sierra vec i 
no de .Moutuerlo, do'cuatro prados y 
uhu lierra al silio del-Valle; no conslan 
las cabidas y linderos; se lomó razón en 
2 í de. Junio" ile dicho aflo. Colección de 
Ayunlamionlos, libro!'). ' , folio21. 

E n 2 de Febrero de 183!> ante Don. 
Juan Francisco Diez, Is idroSuarcz, ve 
cino de. • MimUiorto, coiiipro á Viclor 
Garcia su convecino, una tierra al silio 
de Sobrocarrora término (le dicho pue-
bio, no consla la . cabida y linderos; se 
lomó razón en dicho dia. Colección de 
Ayunlamienlos, . libro ¡ i . ' , folio 41), 
viiello 

lin 18 de Abri l de 1835 ante Don 
Juan Francisco Diez, José de la S ier ra , 
vecino de Monluerto, olorgó escritura do 
venia á favor-de Isidro Suarez. sil con-
vecimi. de un prado de tres forcados al 
silio de los Cardos .y'de una tierra de 
media fanega en Requejo; no constan los 
linderos; se tumo rázon en dicho dia. 
Colección de Ayunlamienlos, libro 5 \ , 
folio 4 9 . vuelto. 

E n 0 de Üclubro do 1835 anle Don 
Juan Francisco Diez-, Isidro Suarez v e 
cino de Moutuerlo, olorgó cscr i lura de 
r t-o-venla á f ivor de su convecino Víc
tor Garc ia , de tres prados en termino 
de dicho pueblo; no conslan los silios, 
cabidas y linderos; se lomó razón en 
dicho dia. Colección de Ayuntamientos, 
libro 5.",. folio 51 , vuelto: 

CSe continuará.^ 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . . 

DISTUITO- l i M V E l t S i T A i l l O 

nü Ovir.no: 

Colegio de niñan ht tér f iu ia i - Rccff-
IH'us de Oviedo ' 

S e l lal la v a c a n t e en c'l Colegio 

de niñas huérfanas Recotelás do. 
esla ciudad la plaza de maestra do
lada con mil reales anuales, el 
cuarenta por ?ieiilo de las retribu
ciones q u e paguen las alumuas ex
ternas, alimento y babilacioii en el 
eslablecimieuto. 

l'ar.-l desempeñar d i c h o cargo 
so necesita, ser soltera ó viuda sin 
familia, leuer cuuducLa inlachablc 

y reunir las demás circunstancias 

que las órdenes vigenles requie
ren para desempeñar una escuela 
elemental. 

Las aspirantes dirigirán sus so
licitudes documenladas á la Junta 
provincial de Inslruccion pública 
en el lérmino de un mes á cunlar 
'desde!;! publiea'-ion de osle anuncio 
en el liolelin oficial de la proviiir 
c ia . Oviedo 9 de Julio de 1 8 0 3 . — 
£ 1 Hedor, Marques de Zafra. 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

I ? * - O r s p e o t o 

del sorteo que se ha de cele
brar el día 12 de Agosto 

de 18G3. 

Consl íu -áde lo 00!) Billetes al precio 
( le400r! i . .d ist r ¡ l ) i iye i idosB¿ü5.000 
pesos en 8(10 premios d u l a manui-íi 
si ír i í iente: 

r i lKMIOS. PKSOS K C E K T r S . 

1. 
1. 
1. 
2 . 

10. 
10.' 
•10. 

8 i '5 . 

íiliO 

de 
de 
de. . . . . 
duB.OÓO . 
de 1.000.... 
de 51)0. . 
(le ¿ 5 0 . . 

, de 100. . 

70 .000 
ao 000 
15.000 
10 000 
10.000 
5.000 
i-'.üOO 

ga.soo 

«25 .000-

l.us Billcles estnnin diviíüiliw cu D é t i -
m u t , qtni s-' exiieliilei'.'ui :i 40 rs ciulj uuu 
di los Ailiiiiiiisinuriuiii^ (le hi llcnl.-i. 

Al dtii sigui'inlt: ilü eelwlirurse el Sor-
tdu se tljicio «I |iúl>lii:u lislu^ (ÍK ios núiuu. 
ros (pie cuieíiLjiHi iirionio, único iluuniiu'ii-
lu [IÜ!- el ipn: se efuctUHrrin los j u i c o s , s u -
j:uii lo J)ríívvil;']u-eii el .'ii-.'ieiilu de I» 
liislniccion v i g f i i k ' , 'JHIHIMI'IO rt'cl.-oiiiirsc 
con i-xliilticiun '!t! lus Hilliítes, e'íiiriirini! y 
lu eslaliluri.io en «'I oá. L o s iircinins si> 
|i;if(¡irüii en kis Ailitiinislnicinnes e[ii¡oi:«(; 
veniiiiii los lli!¡<?li:s nni IÜ [iiiiil(i:iti(luü ip ú 
tium; ¡iui-(¡ilin>il¡i l:i Itunoi. 

Tiiriiiinatln el Sorleo Rrt verifii-nni olrn, 
en l:i turm;) jtrt;VHni>¡;t |mr lie;il itnli.n tli-
19 de I'ebri'lo ilc 18í¡¿, |Kira iiiljinlii-ar l.)s 
liinmio; cnnceili.ln^ ¡i Ins iiiiérlincis de mi-
iiteíres y (.'stricti»* (nnerius te cí:ni|t¡iiKi,) 
a las ilollctíll;^ .-i^o^ñla^ IÍII el líosplclu y 
(.'.nlepio-ric lá Vi7. *W osla Cnrli1, cliyu r-
sollaili) se annnciarij ilciiitbnirnii.'.—lil bl-
redor general, .Maniii!! .Mana Hazañas. 

A N U N C I O S L ^ A U T I C U L A I U ^ . 

C A R T I L L A D K L O S J U A G A D O S 

e l o p t i ^ : 

. P O K 1 ) . .U l íM IüH) S A L O M O N . 

Scs la adición aumentada y mcjvrada 

E n lus principnlo.s ] i l jrcri»3 •X*-- las 
oapüales de prov inc ia y de oirod 

p u u t o s . s o v é n d e l a á CINCO REALUÍT. 
lu curtÜla de los j u z g a d o s dépuz, puf" 
i>. Hemigiu tíMomou, J u e z do prÍine-: 
r a instanc ia de Santantíer , recomen
dada de U e a l orden, m u y lae jorada 
en s u parte muterial y a u m e n t a d a , 
entre otfas cosas , con las Uisppsicio-
nes legales qiie .se'han publica do h a s t a 
ul d ia ; con m u c h a s advertencias V 
consejos que pueden ser útiles á loi»1 
J u e c e s y á. i f tsSocretarios,en l o s m u l -
ti[ilicado-s casos de d u d a que ocurren 
en lu práctica, con el testo ín tegro 
del notable Html decreto deÜO de J u 
nio de 1862, sobre disenso paterno, 
con .minuciosos formular ios; según, 
este; y según también la ley de N o 
tariado, de 28 de Mayo y el l í e g l a -
mento para su ejecucio'n, de 31) do 
Diciembre del propio aüo y con u i t 
apómlice. 

Puede , pues , asegurarse que-e». 
u n a obra coinpletnmeiite n u e v a , do-
inler^s positivo y de frecuente y m ¡ - • 
cesaría consulta pura toda c lase da 
personas: forma un bonito tomo en 
octavo prolongado, de letra c o m p a c 
ta, pero c l a r a , que, además de v e n 
derse donde decimos a l pr incip io , s« 
remi t i rá f ranca de porte, al que en 
car ta f ranqueada i n c l u y a diez sello» 
de c u a l r o cmirtori. á los ¡Editores, 
S r e s . H i jos de ¿iodrigueí i , del c o m e r 
cio de l ibros, cíille dé Ora les , V a l l o -
dolid, advivt íendo que los que teugmi 
ejemplares de cua lqu iera de las otras 
ediciones de la Car t i lh t , ntai idarí in 
solo nueve de dichos sellos y que t u 
los pedidos por m a y o r se h a r á n reba -
j u s proporcionadas á s u j i n p o r t t m c i a . ' 

YA POK «CUCO». 
l iestiixado ti hacer e l s e r c i r i u t k r a r t j a y pa-

snije f t i t rc S a n l a n d e r , C t m i t l a s , S a n V i 

cente , U i í i i e s , ¡ i ic t i i iesei la , V U f u n c i u x a , . • 

G i j o u , A r i l e S j L a u r e a y M c a d e o . 

K.-ítu iuinniiso vapor du liinno á l)';lit:e' 
qiiuiiuilm tiií construiiüi; us|irus;iii)i>iilt: |iara 
eslü carruni «ÜUIÜ miiyur sulidtiz, en liigla-
t y m , saldríi dn SanbniJur lodos lus días i . 
y i . Í il« Uriilti l u r s , ) ilo" Uivailúu lus día* 
7 v á«. 

IMIUCIOS D E L P A S A J E . 

i S . Vn-enle. 
i Ll.-im s 
\ lliva.lrsclla 
Í' Villavicu 
1 (ilion... 
f AÚlSs ... 
' Luán». . 
' Hna.lli..... 

Ve 
Siitt¡'¡nílttr< Villavic.os; 

KM 
C1IDIKBTA. 

lOrs. 

ÍO „ 

50 „ 
óli „ 
40 „ ' 
'ií> « 

•Ala i 
La K 

o Ui señalai 

CAMAIIA-

—srn 
40 , 
eo , 
«o , 
uo , 

loo , 
13) , 
no . 
•lüO . 

nu ílcl.: lllúilico. 
¡a ain-i-iinil-a olí cada viaje U 

cíeaia O.: ai.^nni) ilo nslus inlailus, lino í-í 
dosi^-nara anlít-il'íHliiniüiile pur los cons.g-
iialaiinsili-banlalnlor á ttivailó). 

Le (li!S¡!ai*liaii cttSanlamlor !>K Sros. Pa 
rozyfiari..ia.—lio Comillas, D.'Uuimlifíii A . 
COCUBÍ.—Kn San Vicenle, 1). Pío del (¡ani-
pu.—Kn Llanes, D J u a n Posada.—En Hi-
\ailo.Mtlla, IniSros. l'riolo y Sanchei .—Kn 
Vültvioivsa, 0. Podro Uarrmlo.—En Uijoa, 
I) Motilón Ui. iualez.—En Avdés, I). f oli-
ciano Suarw.—K.-i. Luami , los Sros. In
fanzón y Bellrau > en l'.ivadoo, l ) . FrauiU-
Ca A. de UenguiTllL-a. 

1|4};.>-'O)I-HI di- J.ai!í J . U^u: : -u , PUtl tr iu?! 
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